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A los accionistas y la junta de Directores de 
CANODROS S.A. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el estatuto social de la Compañía Canodros S.A., en 
la Ley de Compañías sección 1 art. 20 y observando además las obligaciones inherentes a mi 
cargo como Gerente General según nombramiento inscrito en el Registro Mercantil número 
3,321 del 19 de febrero del 2008, pongo a consideración de ustedes los estados financieros 
de la empresa con fecha de corte a diciembre 31 del 2007, documentos que representan la 
real situación económica y financiera. 

Suplementariamente informo de las principales medidas y cambios ejecutados que surgieron 
en los aspectos operativos, administrativos y financieros que nos llevaron a obtener los 
resultados del 2007, recordando que se realizaron con el cumplimento de las disposiciones 
estatutarias del Directorio o de la Junta General de Accionistas en todos aquellos actos y 
contratos que requerían su aprobación. 

Respecto a los resultados obtenidos: 

»= Del periodo económico 2007, los resultados obtenidos y declarados representaron 
una utilidad antes de participación a trabajadores de US$1.735,126, en relación al 
año 2006 US$2,095,371 hubo un decremento del 17.19%. Esta variación fue el 

resultado del tiempo que dejamos de operar el buque por mantenimiento y por 
reparaciones extraordinarias lo que generó mayores gastos y menos ingresos en el 
2007, en el 2006 el barco operó todo el año. 

» El total de ingresos obtenidos en el 2007 representan un decremento del 3.19%, con 
respecto al 2006. Otros ingresos resultantes de las penalidades cobradas a pasajeros 
presentan una reducción del 23.80% 

= Los costos de operación presentaron un incremento del 3.50% debido a los gastos de 
mantenimientos y mejoras que se realizaron al buque en el área de pasajeros los 
mismos que se cargan directamente a gastos. 

  
    

» Los gastos administrativos en el 2007 nos muestran una reducción 
respecto al año 2006 debido a la provisión para el traspaso de Kapa 
en dicho año. 
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» Se obtuvo la calificación AA por parte de la calificadora de riesgo Humpheys previo 
aprobación de la emisión de obligaciones y el contenido para la oferta pública 
mediante la resolución N* 07-G-IMV-0008505 de diciembre del 2007. de la 
Superintendencia de Compañías. 

« Se continúa con la recuperación del IVA, en el 2007 se recuperó US $168,455.28 

correspondiente a los meses de abril a diciembre del 2005. 

Del traspaso de Kapawi Ecolodge 4 Reserve: 

= Concluida la terminación anticipada del contrato de arriendo de Kapawi por parte de 
Canodros S.A. con la NAE (Nacionalidad Achuar del Ecuador), resaltamos los. 
siguientes hechos: 

o Al 20 de Diciembre del 2007, se constituyó un Fideicomiso mercantil de 
apoyo financiero por US $296,512 del cual es beneficiario CEKSA. 

o Canodros S.A. e INAMSA S.A. al 31 de diciembre del 2007 cumplió con el 
traspaso de US $290,970 acciones de CEKSA a título gratuito a la NAE 
(Nacionalidad Achuar del Ecuador). 

o Se firmo un “Contrato de prestación de servicios de promoción Turística”, es 
un contrato no exclusivo para la comercialización de Kapawi el mismo que 
no tendrá costo para la NAE 

Debo informar que al cierre del ejercicio económico 2007, la compañía ha cumplido con 
todas sus obligaciones legales y tributarias quedando Dd de entregar los anexos 
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Guayaquil, 1 de abril del 2008 
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